
El consejo de administración de Caja Burgos dijo ayer 'no' a la fusión con otras dos entidades castellano-
leonesas. Los órganos de gobierno de Caja Duero y Caja España se pronunciaron a favor del proyecto
por unanimidad, con lo que el arranque del proceso queda ahora reducido a estas dos cajas.

En el caso de Caja Duero, la iniciativa está condicionada a la aprobación de un plan laboral. La dirección
de Caja España aprobó inicialmente la integración con las cajas dispuestas a llevar a término el proyecto
y, tras conocer el rechazo de la de Burgos, refrendó el empeño de fusionarse con Caja Duero.

Se abre ahora un plazo de tres meses para la concreción de los planes. Transcurrido este periodo se
volverán a reunir los consejos de las dos cajas implicadas para ratificar los acuerdos. Y tendrán que ser
finalmente las asambleas las que refrenden la fusión, en una decisión con dificultades: una iniciativa de
este calado supone la aprobación por cuatro quintos en Caja España, mientras en Caja Duero se necesita
una mayoría de dos tercios.

La reordenación del sistema financiero podría reducir a la mitad el censo de cajas de ahorros en el país y
en una cuarta parte el número de oficinas, indicó ayer el presidente de Analistas Financieros
Internacionales (AFI), Emilio Ontiveros, que lamentó la lentitud con que se está llevando a cabo la
reestructuración.

Ontiveros, quien presentó un estudio sobre 'Rescates y la Reestructuración bancaria' en España
elaborado para la Fundación Alternativas, se refería así a los siete procesos en marcha: la integración de
Caja Castilla-La Mancha (CCM) en Cajastur; la fusión 'virtual' de Caja Navarra y Caja Canarias; la de Caja
Rioja, CAI y Caja Insular de Canarias; la de las cajas andaluzas, las de las cajas de Castilla y León y las
dos concentraciones de cajas catalanas.
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